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LEY PROVINCIAL.

(ContiDuacion )
Art. 19. Pueden ser Diputados pro 

vinciales todos los que, teniendo apti
tud para sfrio â Córtes, tengan su 
vecindad dentro de la provincia.

En nicgun caso pueden serio:
1 ." Los Diputados à Córtes.
2 .° Los Alcaldes, Tenientes y Re

gidores.
3,“ Loeimpleados actives del Es

tado, de la provincia ó de alguno de 
tus Municipios,

4,“ Los que directa ó ii.directa- 
mente tengan parte eu servicios, con 
tratas ó suministros dentro de la pro
vincia por cuenta de esta, del Estado 
ó de los Ayuntamientos.

5,* Les quedesempeSen cargospú 
hlicos que por las leyes especiales es 
tén declarados incompatibles con el 
de Diputado provincial.

0." Los que tengan contienda ad 
minisírariva ó judicial pendiente con 
la Diputación 6 con los establecimien
tos Stíjetts à la dependencia y acmi- 
nistiacion de tsla.

El cargo de Catedrático de Univer- 
sidsd ó de iLstuuto en la capital de 
la provincia sera compatible con el de 
Diputado provincial.

Pueden excutarse loa migmes A 
quienes se concede este ceiecho para 
los cargos de Concejales en el ait. 43 
de la ley Municipal.

An. 20. La elección de Diputados 
provinctalís terdra Jugar en la pri 
mera quincena del tercer mes del aSo 
económico.

Art. 21. Lts Colegio y geeeiones 
electorales serán ks mismos que sir
van pata las ekecioues municipales.

Alt. 22. Los Dq utados electos pre 
sentarán sus actas en la Secretaria 
de la Dipute mon ocho días antes deJ 
en qie deba celebrar se la apertura de 
las sesiones. En este dia, sin necesidad 
ce próvia convocatoria, se reunirán 
ks Diputados que bajan près ntado 
sus actes bajo la [residencia del Go 
beruador, y pi ocederán à la constitu 
don inienna de la Diputación.

Art, 23. La Diputación provincial 
fie constituye interinamente ocupando 
la presidencia el Vocal de mas edad, 
y haciendo de Secretarios los dos mas 
yV^swiS 0P «Mí .Hí ¿uesejoteí/ j

Art. 24. Constituida la Diputación 
inteúnameute, y en la misma sesión 
elegirá dos Comisiones de tres Vocale 
cada una: la primera examinará as 
actas presentadas y que fueren pre 
sentando los interesados; la segunda 
examinará Ias actas de los Vocales 
que forman la primera. Ambas Comi 
siones presentarán inmediatamente 
sus dictámenes á ia Diputación pro
vincia!, la cual en su vista procederá 
sin iníeiTUpeion á resolver en defini 
liva todas las reclamaciones y protes
tas á que las operaciones electora es 
hubieren dado lugar.

Art. 25. Aprobadas las actas que 
no contuvieren protestas que afecten 
à la validez de la elección, precederá 
la Diputación á constituirse definiti 
vamente, eligiendo de su seno un Pre^ 
sidente, un Vicepresidente y dos Se
cretaries para todas las sesiones que 
hayan de celebrarse hasta la renova 
cion.

Los Diputados que para la consti
tución definitiva no hubieren presen
tado sus actas ge entenderá que re- 
nucciau el ctrgo. La Diputacicn de
clarará la vacante, procediéndose á 
elección parcial enla forma y tiempo 
que la ley determina.

Art. 26. Si la Diputación acordare 
la atiukeion de a^gun acta, declarará 
la vacante y se procederá à nueva 
elección en la misma forma, s n per 
juicio de los reí ursos á que hubiere 
lugar.

Art. 27. Contra las resoluciones de 
la Diputación prcvlncial se establece 
recurso ante la Audiencia del territo
rio. EUnteresado le interpondrá den
tro de los ocho dise siguientes á la pu - 
biicacion del acuerdo.

Art. 28. La Diputación provincial 
se reunirá necesariamente en la capi
tal de la provincia todos los años el 
primer Oia útil de los meses quinto y 
décimo del año ecoi ómico.

Art. 29. La primera sesión de cada 
peí iode será abierta por el Gobernador 
en nombre del G. bierno.

Art. 30. El cargo de Diputado es 
gratuito, honorífico, sujeto á respeu 
sabilidad, y no es renunciable sino por 
justa causa, una vez aceptado.

Su duración es de cuatro años, ha- 
ciéndoie cada dos la renovación de la 
mitad de los que compongan la Dipu 
tacion.

La primera designación se hará por 
sorteo. Saldrá pr mero el número ma
yor/ si el tptái 89 lti^¡v «weepubie de

exacta division, y en las renovaciones 
sucesivas saldrán los más antiguos

Art. 31. Las vacantes extraordi
narias que por cualquier concepto 
ocurran, cuando ántes de la rénova 
cion general haya -de veriflearge al
guna de las sesiones ordinarias de la 
Diputación, serán cubiertas por elec 
cion parcial, ingresando el elegido en 
el lugar que corresponda al Diputado 
saliente

Cuando ia vacante ocurriere por 
suspension gubernativa ó judicial, ó 
después del plazo arriba expresado, el 
Gobierno la proveerá ínterin a mente 
en cualquiera de los que ántes hayan 
desempeñado por elección el cargo de 
Diputado en el partido judicial á que 
corresponda el saliente. El nombrado 
continuará hasta que se resuelva de 
finitivam ente la suspension del Dipu
tado á quien reemplaza, ó hasta la 
primera renovación si en ella debie 
ra aquel cesar por el turno estab'e- 
eido.

Art 32. A la diputación provin 
cial corresponde admitir ó desecha! 
las renuncias y declarar las vacantes.

El Gobernador dispone las eleceio 
nes ordinarias y extraordirari'- s cuan - 
do según las leyes deban verificarse y 
en la forma que las mismas determí 
nen. Las elecciones serán anunciadas 
en los cinco dias siguientes al acuario 
en que se funden, y se verificarán 
dentro de un plazo que no baje de 10 
dias ni exceda de 20 después de la 
convocación.

Art. 33 La Diputación fija en su 
primera sesión de cada perío-o semes 
tral el número de las que haya de ce 
lebrar durante el mismo. En caso de 
necesidad pu^de acordar próroga con 
aquiescencia del Gobernador.

Si durante la celebración de las se 
siones sobrevinieren causas que hicie 
ran peligrosa su continuación, el 0o 
bernador puede suspenderías ó apla
zarías, dando imediatámente cuenta 
al Gobierno.

Art. 34, La Diputación se reúna en 
sesión extraordinaria cuando para 
asuntos d-verminados sea necesario, 
á juicio del Gobierno ó del Gobernador,

Art. 35. El Gobernador hace la 
convocación, citando por escrito y en 
en domicilio á cada uno de loa Voca 
les con cebo,días de antelación, y ex- 
presando el objeto fí ae trata de se
sión extraordinaria. La reunion será 
a'^unciada con la misraa aní-'lacionep 
ehiVóletiR 6rficisi» dó la provincia,

Art. 36. Cuando por fundados mo 
tivos m ea el Gobernador que de una 
reunion extraordinaria pueden sobre 
venir alteraciones en el Órden público, 
suspenderá la convocación, dando 
cuenta al Gobierno.

Dentro de loa 15 siguientes á la co
municación el Gobierno resolverá lo 
que proceda, aprobando el acuerdo 
dal Gober fiador ó levantando la sus
pension. Esta se entiende levantada 
cuaudo, pasado un mes desde el acuer
do de convocatoria, no se hubiere co- 
muuicado resolución alguna superior 
ea contrario.

Los plazos señalados en el párrafo 
anterior y los fiemas anUogos precep
tuados por esta ley se entienfieu am- 
pliadod por 15 días mas cuando se 
trate de tas islas Baleares ó Cana
rias

Art. 37. Las sesiones serán públi
cas, y de ellas se insertará día por dia 
un extracto en el «Boletín oficial.»

Pueden celebrarse en secreto, cuan
do la. naturaleza del asunto lo exija y 
la Diptueion lo acuerde, á petición del 
Presidente, dal Gobernador 6 de cinco 
Vocales. En ningún caso dejarán de 
ser públicas las sesiones en que se tra
te, así de cuentas, presupuestos y 
otros objetos relacionados con el'os, 
como e las actas de eteccion"8 pro
vinciales.

Art 38. Es obligatoria la afist n- 
cía á las sesiones. El Diputado que sin 
causa debidameute justificada dejare 
de cumplir lo que en este artículo se 
dispone incurrirá ea una multa de 25 
pesetas por cada vez, hiénfiole ade
más imputables los perjuicios á que 
su mo^csidad pudiese dar lugar.

Los Di pu te dos que tuvieren necesi
dad de ausentarse lo podrán en cono
cimiento fiel Gobernador, sin cuyo re
quisito incurrirán en tas reaponsabili- 
dadea expresadas en el artículo ante
rior.

Durante las sesiones ae necesita 
para ausentarse obtener la licencia 
de la Diputac on, la cual solamente 
podrá concedería en cuanto sus efectos 
no se opongan á lo dispuesto en el 
artículo que sigua.

Art. 39. Para deliberar es necesa
ria la presencia de la mayoría absolu
ta del número total de Diputados.

Art. 40. Para formar acuerdo se 
necesita e! voto de la mayoría de los 
concurrentes, salvo lo dispuesto en 
contrarío por esta ley. En caso de em 
PáW óó ropetíM M foteeiva a» día sj-
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oif'nti); y si hubiere 3’go a J o empx 
le, strá resuello por eí PreBioeüte.

Art. 41. Son aplicables à las Di* 
puíaci' nes provinciales, en la parte 
posible, las disposiciones contenidas 
on los artículos 60, 61, 99, 103, 105, 
107, 108 y 111 de a ley Municipal.

Art. 42. La Diputación (brœa su 
reg amento pira el despabilo da loe 
negocios, Órden de las -esiones y mo
do de funcionar.

Art. 43, En cada una de las reu
niones semestrales el Presidente y Se 
cretarias delà Diputación presentarán 
una Memoria que expreso los asuntos 
en que aquella haya de ocuparae, 
con noticia de los negocios pendí su 
tes y estado de las cuentas, fondos y 
administración provincia’.

CAPITXILOIV.
Competencia y atribneiooes de la Di 

pntacion provincial.
Art. 44. Es do la competencia de las 

Diputaciones p'oyiacia les, con arre
glo al art. 84 de la Constitución, el 
gobierno y dirección de loa intereses 
peculiares de las provincias, en cuan 
to según esta ley ó la municipal no 
corresponda á los Ayuntamientos, y 
en particular lo que se refiere á los 
objetos siguientes:

1 .® Eeiablecímiento y conserva
ción de servicios que tengan por ob 
jeto la comodidad de los habitantes de 
las provincias, y el fomento de sus in 
peses materiales y morales, tales co 
mo' caminos, canales de navegación y 
da riego y toda clase de obras pábiieas 
de interés provincial, establecimien 
tos de Beneficencia ó de Instrucción, 
concursos, exposiciones y otras insti- , 
luciones de fomento y demás objetos 
análogos, con sujeción á las leyes es
peciales y regiamentOB de los diversos 
ramos de la Administración pública.

Las atribuciones que corresponden 
á las Diputaciones en el ramo de Be
neficencia serán y se entenderán siem 
pre sin perjuicio de la alta inspección 
que en este, como en todos los ramos 
de la Administración, confiere al Go 
bierno la legislación vigente.,

2 ." Administración de loa fondos 
provinciales, ya sea para el aprove
chamiento, disfrute y conservación 
de toda clase de bienes, acciones y 
derechos qoe pertenezcan A la provin
cia é a esublecimientos que de ella 
dependan, ya para la determinación, 
repartimieniOj inversion y cuenta de 
los recursos necesarios para la reali - 
zacií n de los services que están con
fiados á las Diputaciones.

Estas corporaciones se acomodarán 
á lo n andado por las leyes y disposi- 
ciores dictadas para su ejecución en 
todos los asuntos que según la presen
te no les competan exciusitamenta y 
en que obran por delegación.

Art. 45. Es aplicable á its Diputa
ciones piovinciaies io dispuesto en el 
art. 78 de la ley municipal. Tambien 
lo es el art. 73 de la misma ley en 
cuanto se acomode à la naturaleza de 
los servicios encomendados á estas 
Corporaciones

Los establecimientos de enseñanza 
creados ó sostenidos por las Diputacio
nes provinciales se acomodaran á lo 
que disponga la ley de Instrucción pú 
blica, siempre que los estudios hecnos 
en bJiCS hubiesen de tener valor aca 
cómico en 1 elación con las carreras 
para cuyo ejercicio sea necesario tito 
lo oficial.

Alt. 46. La Diputación tendrá ade 
más cuantas lacuitaces le confiere ia 
ley Municipal.

Alt. 47. Los acuerdos tornades por 
la Dipuiícion provincial, en comor- 
midaa a lo dispuesto en ei art. 44, son 
ejecutivos, si 11 perjuicio de los recur
sos establecidos en esta ley.

Art. 48. Los acuerdos de la Dipu
tación pruviucial serán comunicados 
en ,61 mino de tercero día al Úoberna- 
dor, ej cual PM^O spspeuderM POJ ÍH 

ó á instancia de cualquier residente 
en la provincia en los casos siguien- 
tos:

L* Por recaer en asuntos que, se
gún esta ley ú otras especiales no 
ssan de la competencia de la Diputa
ción,

2 .“ Por delincuencia,
La suspension se comunicará á la 

Diputación provincial dentro de los 
ocho Has siguientes á la notificación 
del acuerdo, pasado cuyo plazo este es 
ejecutivo de derecho.

El plazo empezará á correr desde la 
revision dal expediente, sí el Gober 
nador lo reclamare por creer conve
niente su exámen.

La suspension en todo caso será 
motivada, coQ expresión concreta y 
precisa de las disposiciones legales en 
que se funde.

Art. 49. El Gobernador suspende
rá tambien la ejecución de los acuer
dos á que so refiere el párrafo primero 
fiel anículo anterior, cuando de e la 
hubiere de resultar perjuicio en los 
derechos civiles de un tercero.

La suspension en este caso tendrá 
lugar solamente en cuanto el intere
sado lo solicitare, reclamando al mis
mo tiempo contra el acuerdo.

El Gobernador decretará ia suspen
sion, sí procede, dentro de tos tres días 
siguientes á la peticicu. y la coma 
nicará en el inmediato al interesado.

Sí continuará.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1017.

Con arreglo à lo que dispone el 
artículo ¿8 de la Ley provincial da 
2 del comente, la Exema, Dipu- 
íacion dete rrunirse en esta capi
tal para celebrar tas sesio las que 
hayan de constituir su primer pe
riodo semestral ea el presente sao 
eceudmioo el primer día útil de su 
quinto mes.

En cu virtud, y cumpliecdo es
te Gobierno con lo que ordena el 
art. 35 de ia mencionada Ley, que
da convocada la Liputóciou de e¿ta 
provincia para las doce de la mu* 
flaca del día 2 de Noviembre prúo 
simo venidero, en su salón da se
siones,

Córdoba 24 de Octubre da 1877.
El Gobernador,

Enrique de Leguina,

Nú®. 993.

A udiencia de Sevilla.
SECEETÁfilA GE GOBIERNO.

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se ha comunicado al 1 us- 
trísimo Sr. Presidente de esta Au
diencia con techa 81 de Agosto úl
timo ia Real drdín que sigae;

limo, ¿ir.: Por el MmUterlo de 
la Guerra ee dice A este de Gracia y 
Justicia io ei^hiente:

Eximo. Sr.: Ehiii*H’V à infer- 
me del Consejo Sapramu de la ' 
Guerra e’ oBoediant^ promovido nor | 
D. 't'oini.3 Birmudez y Aloaso, eau , 
sa del conflicts surgido entre el Juz* | 
gado de primera irstanoia del dis ■ i 
trito de Buenavista y al Coas-Jo Je ’ 
radeseioaes y eturauehes militares, j 
COU motivo de la subrogacioû de ■ 
lus derechos al prem-o del sargento 
Francisco Ord Lorca; dicho Goalie- 
jo supremo ha emitida en el aauato 
el sig ciente diotámen:

Con Real órdeu de 6 de Diciem
bre último se remitió à informe á 
esta Consejo Supramo la adjuata 
documentada comuaioaeion de! Pre
sidente dal Consejo de Sedeneio- 
nés! sobre ua conflicto surgido en
tre dicha depindoucia y el Juzgado 
de primer-a iustaneia del distrito de 
Buenavieta da esta capital, noa [mo
tivo de la intQ’’pretasian dei artí 
culo 22 de la ley de reenganches do 
1861 y sus reformas dei 67 y 70, en 
(o relativo á la subrogación da loe 
der chos al premio del sargento 
Francisée Orii Lorca, à fayor de Don 
Tomás Bermúdez Alonso, Pasado al 
eapedieute por acuerdo de 7 da di- 
oho mes y añ ' ai Fiscal Togado, en 
censura de 12 dal actual espusj la 
qua sigue:

El Fiscal Togado dioe: que las 
viciosas gestiones da D. Tomás Ber
mudez y Alonso han traído la oon* 
fusion á este Rsuaio, que ha salido de 
su cauce natarai. El Presidente de! 
Consejo de Gobierno y Administra
ción del fondo da redención y en
ganches del sor viem militar acudió 
en 4 de Diciembre último al Sr. Mi
nistro do la Guerra, manifastan- 
do con ocasión da tus oonfliotos que 
89 produceu por las difarenter m- 
terprei ación es à que sa presta el ar
tículo 22 da la ley por que se rige 
aquella corporación, que el Juez, 
3upope nos que de primera íns an
cla del distrito de Buanavisía da Ma
drid, hai ia providencia do la subro - 
gacioa de ite derechos al premio dal 
sargento Francisco Orti Lorca à fa
vor de 0. Tomás Barmadez Alonso, 
en virtud de esc itara formal del 
Venta veriñeada ea Kautander al 14 
de Agosto úiti jio; que bebiendo as- 
presado aquel Contejo atontamente 
las diflcniiades que encontraba pa
ra cumplir aque ta pro viden da, fuá 
rep lead o por el demandante en es.. . 
crito de 44 da Dotahre ufasmitido 
por ei Jaez an 30 del mismo mes 
para los efectos que en él sa intere
san; y q le enteudia que era ne- 
cedariu y argente que por el Miuíe- 
icrio da Gracia y JusUoia 33 hiciere 
aníender à ans uepet deo cías qua el 
rapetido ar lieu io 22 prohiba en abso
luto la cesión dal premio, y que el 
embargo y sicueai^o aei mismo su* 
10 puede tener logar por responsa
bilidad cnminalr tetietdo el Con
sejo el deber, censignado ea el

articuhr 7.’de la ley v^goata, dihi- 
oerío llevar íalegro al peder de log 

■ mismos pagan ohados ó de ans 'egí- 
Í timos herederos. Pedido iuf irmeá 

V. A. por Rea’ órdeu de 6 del men- 
i cioaado Üioifimbra, y cuan lo estaba 
[ pan lieots aa eva-caacioa, 30 maa ló 
1 por otra Rea' Órden da 15 dal mis- 
i mo mas, qne'á la vez se informara 

tarahien aoen« de una instancia 
promovida por el espresado Berma- 
dez relacioaala con el asunto, en 
cuya ÍQi aneia dirigida a! Sr. Mi
nistro de la Gaérra, ee pidí la de- 
oiarsciom de que el repetido artícu
lo 22 lo que prohibe es la cesión ó 
cambio por otra gracia y no la van
ta, diferente ea todos conceptos de 
la cesión ó permuta. El mero he
cho de acudir Bermúdez con noa ias- 
tvnola al Ministro de la Guerra, so
licitando que de Real Órden se de
clare la inteligencia que debe tener 
el artfeulo 22 que nos ocupa, indica 
bien olarameute la naturaleza de 
este asunto, enterameate «geno da 
los tribunales ordinarios del fuero co
mún, á donde faé de una manera ec- 
ter.ameate irregular y donde con el 
mero pretesto de un saucillo acto de 
jurisdicción voluntaria se h« sos- 

' tenido ua debata en forma coa- 
tenciosa por no haber estado el Juz
gado de Buenavista á la altara de 
su deber, toda vez que annadmí- 
tieudo que el acto da jurisdicción 
voinutaria debiera haber sido admi
tido, tan pronto corno so entabló 
contienda debió habar cortado toda 
disoasIoB fuera dal objeto praotico, 
pues en último término, el único 
resultado ha sido el que por los cu- 
riaieay por el Ahogado Bermúdez 
se devengaran costal que por da 
pro a tu irán á cargo da este; pero 
podrá acaso alimentar ia esperan.ia 
de repetir an sn día contra el vea- 
dedor de los créditos ó contra el 
Consejo de redancionas y engan
ches.

Por lo demás, ni el Juzgado da 
Buenavista ha podido dictar ni ha 
dictado seutenoia alguna, que ea 
todo ca-ohabría sido iuedcáz, por 
que nada da lo que se relaciona coa 
los iatereses del Ejtado está someti
do á su jurisdicción.

Si Consejo de Redauoiones y 
Engauohai es ana aatiial oficial 
qae dependa del Ministerio de la 
Guana, por cuyo centro se nombran 
sus funcionarios; los foodoi que 
dicho Consejo gobierna y administra, 
están destinados Anna atención pú
blica tan importante como la defen
sa de la Patria y la buena orga
nización del Ejército, y el servicio 
militar está en ella iotaresado y lo 
referente á esta materia hasta se re- 
a Icio o a con la disciplina militar.

No son pues caeitiones pura
mente de índole privada las que es 
derivan de la interpretacioa de la 
fcey de qqe pe trata, y por coas’*
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pu’ente respe ¿to á ellas tienen loa 
Tribunalps ordinarios del Faero 
Óotnun la prohibición contenida en 
el primer estrémo del art. 4." de la 
L'y orgánica del poder judicial.

Eî Consejo de Bedencien y En
ganches U ene en la es/era adminis
trativa corno superior gerárqnico, 
a! Ministerio de la Guerra, y ai Mi- 
niat- rio de la Guerra eg à quisa ûni- 
esrcente ba podido aecd r b. Touiás 
Bermudez, precisanoente por la via 
gnfcernafiva, en contra de las reso
luciones de dicho Cons ajo si creía 
que co eran justas, y únicamente 
despues de apocada la via guber
nativa por la Real Órdeo que teríni- 
nara el expedieole, seria cuando 
cabria, no acudir á lo^ Tribunales 
ordinarios del fuero coman, sino en 
su caso i&tentar el recurso corlen- 
cioso administrativo ante el Conse
jo de Estado, al tenor de! párraf t 
!¿ * dal artte do 46 de la ley da 17 
de Agoúo de 1860,

Examinada ya la cuestión do 
forma de este esonto, y vioieado á 
la de fondo, ó sea á is intorpreta- 
cicu del art. 22 referido, entenda
mos que <a« rezones que dá el Con
sejo d« Re •ancion y Euganeheí son 
muy aipodibies, pues se derivan del 
espíritu que inspiró la Ley, ema- 
nao da las misin s tendenciaa de la 
Ledsiación francesa qua hicieron 
concebir el des^o de importar una 
ina iiuüioa insular, y dese^nssu eu 
Ips motivos de conveniencia y que 
no pueden desaíenderso en caeato 
sa releciona con el servicio militar 
y buena gestion de B.- Ejémitoa.

Eo cuya ateaoiou proceda qua 
ge evacúen los iúfor'nes prevenidos, 
maní fastaudo. Pritner': que daba 
aprobarse de Real órdan la ia- 
terpretacioti dada por el Consejo da 
Refieucicn y Eegauches del servi
cio mibfar al a^t, 22 de la Lay por 
que se r’gm Segando: qua en su 
consecuencia deben des :stimar?e así 
mismo de Rea! órden las reclama- 
c’onea de D. Tumá Bermúdez Alon
gó-Ta pía.

Conforme el Consejo con el pre ■ 
cedente díctámen, de so aouerdo lo 
Fígo^flea así V, S. pa^a la resolu- 
cicn de ?. M, I , habiendo tenido 
á bien el Rey (Q D. G.) resolver 
de conforraiuad con el preinserto 
dicté men.

De R'’ftl órden lo digo à V. E, 
j^ara su conooimi^nto y efoetoa qee 
procedan, svp'icáadole la couva- 
nieccia de que signiáque á he An- 
diéncias y Juaces de primera ins'- 
tancia la necesidad de que no se 
Admitan , recurses de este género, 
que enforpecea la marcha ordena
da de las depeudencias del Gobier
no, y coutribuyon á rebajar sa cré
dito y preatigb.»

Da Rea’ órden, oomunícada por 
el Sr* Ministro de Gracia y Justí- 
01?, Jo traslado é V. L para an eoao* 

cimiento y efeetca prooedeulas an 
| justicia.
j Lo que por acuerdo de dicho ae- 
1 ñor Presidente de esta Audiencia 

se manda circular por medio de los 
«Boletines oficiales,» á fin de q^a 
llegue á noticia de los Sres. Jueces 
de primera iostaucia da este distri- 

Í to, y lo tengan presenta en los cn- 
eos que puedan ocurrir.

1 Sevilla y Octubre 6 de 1877.— 
t El Secretario de Gobierno, Manuel 
' Kreisler.
1 Sres, Jneces de primera iaatan- 
1 cíb de este distrito.

| JlZMIiS.
f Núm. 1000,

1 Juzgado de primera ius-
1 tanda de Posadas.

■ Doa Manuel Maña Gonzalez y Ta- 
mayo, Juez d© primera instancia 

í de 0(ita villa y en partido.
1 Por virtud d^ esta requrúforia 

hago saber: qne en la causa crimi- 
j nal que inetruyo por ante el astua- 
f ñu sobre el delito da hurto da dos 
.; «abíUenas y varios efectos da la 

pertíieneiade D. Estevan León, ve
cino de Palma del Rio, vorifleado 

* en la neebe del veinte y echo al 
veinte y nueve de Setiembre últi
mo, y enyse refias se espregeo a con- 
tinuociou, ha acordado que pur la 
Guardia civil y agentes de la poli
cía judicial se procéda à la busca de 

. dichas caballeriza y efectos, remi- 
tiéndotas á este Juzgado caso da 
ser habidas con la persona ó per^e 
naa que las couzervau ea su poder 
si no ofrecieran las garantiaa nece
sarias.

Sa su consecuencia y para su 
inserción en el «Boletin oficia!*■ da 
esta provincia á los efectos indica
dos, espido la cresaTte en Pasadaa 
á oace de Octubre de mil ochooiee- 
tos setenta y sietií.—Manuel María 
Giazalaz.—SI actuario, José Sán
chez de Toro.

Sefias de las caballerías.
Un mulo cerrado, rojo y menos 

de marca.
Otro imlo tordo, con seis años 

y tambiea manos da marca.
. Sedas de los efectos.

Un aparejo redondo y 1? corona 
de otro.

Núm. 1002,

' Juzgado de primera ins
tancia de Posadas.

Ona Manuel Mirla Gonzalez 7 Ta- 

maT*», Juez d ' primera instancia 
de ♦sU villa y su partido.
Por virtud de la presente ra 

quisiiorifl hago saber: como eu es 
te Juzgado y por la B ’cñbaala del 
a-?íuaifio a? eigae cansa criminal d » 

j ofiib-o por robo de los efecioa que à 
í coutiaunoion se espresao, de la par- 
1 tenencia de Juan Rodríguez Gon

zalez, ocurridj ea ia tarda dei ha 
I cuatro del actua’, en cuyo 'proea- 
I dimiento he acordado proceder á la 
1 busca de dichos efaotos y que ?e ra- 
. mitán á este Juzgado si fueren ha- 
8 bidos con la persona ó persouaa que 
E loa conserven en su poder si no 
1 ofrecieren las garantías necísariaa.
1 Y para su publieacion en el<So- 
Iletiu efiiíali da esta proviucia à 

loa fioos iudicadog, la espido y fir
mo en Posadas á siete de Octabre 
de mil ochocientos setenta y sidite.
—Manuel Maña González.—El ao- 

^ tuaño, José Sánchez de Toro.

1
 Efectos robados.

Una chaqueta de correal ó piel 
de macho, color enceadido, con va
rias piezas de pato negro, en buen 
eelado de uso.

Ua chalaco de paño negro flao.
Y una piel de cabra sin ourJir,

j Núm. 1010.

; Juzgado de primera ias-- 
í tanda de Eeja.
1 n. Luía Funes y Go-mez, Juez de 

i primera iasíancia de este para- 
^ do etc.

Paria presento requisitoria lis- 
1 lito, cito y emplazo à Rafael Carri- 
1 11o, vecino de Córdoba y habitam® 
a en la calle do ha Nievas, el que es 
i de estatura alla, color sano, delgado, 

poca barba, ojos negros, pelo idem, 
^ vistiendo zamarra corta. panUloa 
1 -osburo, sombrero de hongo color 
j café, botas blaucas, fa^a negra y 
1 camisa pintada, para que en el tór- 
^ mico de diez dias á contar desde el 
i ea que tonga legaría ¡□'’ercion de 
{ la presente en el «Boletín oficia’» 
( de esta provincia, en el de la deCór- 
í doba,y en la «Gaceta de Madrid » 
: comparezca ante esta Juzgado can 
! el fin de que preste dacfaraciua en 

causa que ae le signe por lesiones á 
Rafael Flores; apercibido que si ea 
dicho término no lo verifica será 
declarado rebelde y la parara el 
perjuicio que hubiere lugar.

: Asimismo encargo à los depea
i tes de la policía jndicial de ia na- 

ciou, procedau á su busca, y caso de 
ser habido lo remitan á la círcal 
de este partido con las s^garidaim 
convenieutes,

1 Dado en Ecija ? diez y siete da 
Octubre de mil ochocientoa setenU 
y siete.—Lois Fanas,—El actua- 

. rio, Romín Ortiz,
* *''-«'^WÍS»'|^íaBBSW>«i«íww

1

Núm. lOU.

Tribunal eclesiástico de 
Córdoba.

T-ïstiraonb. El iufíasc’‘ito No
tario Mayor dát Tribunal edesiá.'i- 
tion da esta diócesis, doy fé: que en 
el incidente de pobreza deducido 
por D.ma Francisca Sánchez Harta
do, vecina de Ruta para entablar 
demanda da divorcio contra «u ma
rido O, José Rodñguaz y Guerre
ro, d©l propio domicilíu, se ha pro
veído al siguiente

Auto deSaitivo, En la ciudad 
de Cóf i. ba á dies y ocho de Octo
bre de mil ochocieutoB setenta y 
siete, el Sr. D. Juan Gomes y Vidal, 
Preíbitero, 0 *oior en derecho civil 
y cauduico. Licenciado en Adminis- 
traejoo, Pro vi sor y Vicario general 
de ea ti diócesis, habiendo vislo 08,0 
eispedieute instruido á instancia deí 
Prcoarador de este número D. .Am 
b'osio Crespo y Gimezj en nombre 
y repraaentamon de Doña Francisca 
Sánchez Hurtado, vacina de la vi
lla da Rute, en que solicita sa le de
fienda gratuitameute en la deman
da que intenta promover contra su 
marido D. Joú Mar a Rodríguez; 
del propio dooîiei’io, sibre separa
ción y divorcio.

Resultando qne conferido tras
lado de dicha solicitud al demanda
do no compareció á contradeciría 
dentro dei lórmico que se le señaló, 
por Id q 10 se le acuíó la reb údia y 
88 han seguí '0 las actuaciones coa 
los estradí» de e ta curia.

Resultaodo también de las prue
bas pracíjo idas que la Doña Fran
cisca Sánchez Hurtado no posse 
bienes, rentas ni caudal y que se 
gostíene del írabejo personal de sus 
mauos.

Couaid’fraudo que aegnn lo dis
puesto en el número primero del 
artículo ciento ochenta y dos da la 
ley de Erjuiciamieato civil loa Tri
bu nales deben declarar pobres á loa 
qua viven de un jornal Ó producto 
evectua’, so señoría dijo: que debía 
daclarwr y d 'clarsba pobre para li
tigar á Doña Francisca Sánchez 
Hurtado y con derecho á loa bena- 
ficios que ae eapresa 1 an el artioaío 
ciento ocheata y uno da ¡a citada 
le - de Sojuiciamíanto civil, con ia 
cualidad da sin pe -juicio de Io que 
en su dia fuere obligada à satisfa
cer en los casca que prefijan los ar
ticulos ciento noventa y ocho, no- 
veata y nueve y doscientos de la 
múuia ley.

Asi Io pronunció, mandó ^ fir
mará esta senteucia definitiva que 
ae publicará en al «Bolatia oficial» 
de la provincia, da que yó el Notario 
mayor doy fé. - Dr. Josa Oom ss, — 
Rafael Navarro,

Bi auto baerto coa cuerda à la 
Ifítra coq su original. Y para cuta
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Uega efecto Io acordado en el mil- 
mo, espido el prisses le coo el visto 
bueno del Sr. l’rôvisor y Vicario 
general de est» diócesis en Córdoba 
á diez y naeva de Octubre de mil 
ochooianíoB setenta 7 siete.—Kafael 
Navarro.—V? B.*—Dr. Comas.

«iMJWGlOS.

CONSTIIÜCION
Leyes municipal y provincial 

novísimas de 2 de Octubre de 1877. 
anotadas y concordadas con las de 
20 de Agosto de 1870y 19 da Di
ciembre de 1876 disposiciones com
plementarias de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de 
Ayuntamientos y de Diputados; Ley 
elccioral novídma de Diputados á 
Córtes y Ley penal para los delitos 
electorales; Ley electoral novísima 
de Senadores; Apéndice á la Ley 
provincial ; Organización y atribu
ciones de las Cemisiones proviacia- 
ks como Tribunales contancioso-ad- 
ministrntivo 8 7 procedimiento ante 
las mismas; Legislación sobre com
petencias. extranjeros, obras pú
blicas, contratación de servicios y 
obras públicas, montes públicos, 
asistencia facultativa de los enfermos 
pobre'’. Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, ensanche de 
las poblaciones, enajenación ib'*zo- 
sa. Asociación general de ganaderos 
y otras machas más disposiciones J 
en forma de notas. j

Tercera edición, aumentada consí- 1 
derablemente 6 ilustrada con notas S 
y con la doctrina de la Jurispruden- 1 
cía administrativa, por D, Andrés 
Blás, Jeté de Administración del f 
Gobierno civil de Madrid, Doctor | 
en la Facultad de Derecho en sus
Secciones de Derecho civil y cañó- 1 
nico y Derecho administrativo, í 
ex-Diputado á Córtes, Vocal de la 1 
Comisión y Vicepresidente de la 1 
Diputación provincial que ha sido | 
de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del ilustre / 
Colegio de Madrid, | 

Este obra se compone de un ! 
tomo en 4.’ deucas 700 páginas. |

Su precio en toda España: tres | 
.pesetas. |

Obra del mismo autor. —Dere- | 
cho civil aragonés.— Un tomoen 8.* 1 
mayor de mas de 500 páginas. 8u I 
precio en toda España cinco pesetas. 1

Los pedidos de ambas obras al I 
autor, con dirección al Gobierno I 
civil óú su domicilio, Saüíi8go, 2, j 
y 01 mismo los remitirá francos ue 1 
porte, piévio pago en letras é libran'' 1 
zas ó sellos de Comunicaciones. i 

El autor abona el 2$ por 100 por | 
cada cinco ejemplares que se to- 1 
wea.

A líís Secpetarios d^ 
Áyuatataiej^tü.

Pi legos estados para 
la formacipa del amiUa' 
miento y roparUmíoiíSoa^ 
presupuestas, estados 
com parativos, esjea^ag 
de Alcaidia y Deposita
ría, rolacioneg y toda 
^Use de impresos para 
las oícinas municipales, 
S$ haUaa de venta en el 
despacho de éste perió
dico, S. f eraand ? 34 y 
Estrados 1^.

laterasante.
En la librería del < Diario de 

Cérdoba> le encontrarán las si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Rab-ísá:

«Prontuario de la Administra- 
oion municipal» con modelo y for
mularios para todos los actos y aer- 
vioios á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secret arios. 
Juntas locales y maestros de Iss- 
truocion primaria. Se publica por 
cuaderuos de 208 péginaa en i.* á 
2 pesetas SO oéitima».

Se ha repartido hasta el &.* 
csaderoe.

<0uÍa de apremios» per débiba 
de coairibuaianes, propios, arbi- 
trivs y pósitos, 2 pesetas.

LEVES
Electoral, municipal y provincial 
de 20 de Agosto de 1870, anotada- 
y concordadas con arreglo á las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones complementa
rias de dichas Leyes, á saber; Ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice á la Ley 
provincial, comprensivo de varios 
artículos de la Ley y Reglamento 
de 2d de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vascongadas, Real 
decrete de 31 de Agosto de 187o 
sobre Subgeberuadoree, Organiza' 
cion y átribucionea de las Üemisio- 
nes provinciales como Tribuna led 
cootencioso-administrativos y pro
cedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre competencias; Beal de
creto de 17 de Noviembre de 1862 
sobre extrangeros. Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 
1862; Ley de 24 de Mayo de 1863 y 
su Reglamento de 17 de Mayo de 
1866 sobre montes públicos; Regla
mento de 24 de Octubre de 1873 pa
ra la asistencia lácultativa de los 
enfermos pobres; Ley da Adminis
tración y Contabilidad da la Hseien- 
aa pública de 2b de Junio de 1870 
y »ü Reglameniu de8de Noviau^bre 
de 1871; Ley dé 19 de Julio de 1869 
sobre procedimiento de apremio y 
so lostruocion de 3 de Dioiembre; 
Ley de 22 de Picie^bre de I87ó«o-

bre «usancha de las poblacíonae y 
su Reglamento da 19 de Febrero de 
1877, y Legislación sobre anageos- 
ciou forzosa; Real decreto y su Re
glamento de 3 da Mano de 1877 
sobre la Asociación g eral de ga
naderos; Ley de 16 de Dici c bre de 
1876, y otras muchas mas áisposi- 
conet en forma de notas y ftnal- 
mente la Constitución de la Mouar- 

quis Española.
Segunda edición

Anmantada considerablemante Ó 
ilustrada con notas y con la doctri
na de la jurisprudeacia administra
tiva, por D. Andrés Blás, Jefe de 
Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Díputado a Cór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vice
presidente de la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza; ex
profesor auxiliar de Derecho y 
Abogado del ilustre Colegio de Ma

drid.
Esta obra se compone de un to

mo en 4.* de unas 600 páginas.
Su precio en toda^España ena

ro pesetas.
Los pedidos al autor, cou direo- 

cion al Gobierno civil, ó A su domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comunicaciones.

Facturas de cupones 
con arreglo al úJtiuio 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 34 y Letrados 18.

TRATADO DE LA IMPOTENCIA 
y de la esterilidad en el hombre y la 
mujer, que com prende la exposieiou 
de los medios recomeadados para re
mediarías, por el Dr. D. Fél‘x Rou- 
baud. Tercera edición, puesta al 
nivel de los progresos mas recientes 
de la ciencia. Traducida al castella
no por el doctor D. Franciaeo 
Santana y Villanueva, antiguo 
disector anatómico y profesor clíaieo 
de la Facultad de medicina de la 
Universidad central.

La obra del doctor Rcubaud, de 
1 que se han agotado ya dos na- 
morosas ediciones y acaba de ver la 
luz pública la tercera, es una obra 
concienzuda, «séria,» basada pura
mente en la ciencia; y uomo en 
España no tenemos ninguna que 
trate cientíñeamente sobre materias 
que atañen tan de cerca al bienestar 
y á la talud de las familias, no he
mos titubeado en ofrecer à los Pro
fesores del arte de curar una obra 
qae se recomienda por la impor- 
taneia que encierra.

Esta obra está escrita en un 
leng uajeal par qnesenciho honesto; 
asi que el todo eimua 40 puede leer
ía sin ruborizares, y hace que lus 
extrañes á la ciencia pnedan estu
diar esta materia tan delicada y es
pinosa de por si en beueñeio propio j 
y de la hoaiaoidad en general. j

PARTE MATERIAL
Esta obra constará de un tomo 

de unas 300 páginas en 8,’ prolon
gado, imoresiou clara y bupa pa
pel, dividido en castro entregas 
cada una de 12 pliegos (192 pági
nas), al precio de 2 pesetas 50 cént, 
cada entrega en Madrid y 2 pesetas 
y 75 cántimos ea provincias, franco 
de porte.

Saldrá con regularidad un en 
tr ega mensual.

«Se han repartido las entregas 
1.‘, 2.*, 3.’, y 4.* y última.»

Se suscribe en la Librería ex
tranjera y nadonal da D. Cárlos 
Bai'li-BaiUiare, plaza de Sauta 
Ana, número 10, Madrid, y en las 
principales librerías del Baiao.

A los Secretarios
DE 

Ayuotamiento.
R3pariimióüU y Ma

trícula.
Loa piiegoa-eatados 

para la Íórmaí3ion da la 
Matrícula da subsidio y 
.^epartimisato pcír ter
ritorial, coa ái aameuto 
doi lauto por oieuto pa
ra Muniaipalas y con ar
reglo í los Úhj\DD8 TIO- . 
dolos, se haUau de vont a 
¿an la imprenta y librería 
del «Diarío do (Córdobas * 
Wrados 18 y Lau Fer
nando 341

AN UNGIO.
Tratado práctico Ue ¡Üenehoen- 

®?*. P^üoiOaz.—luatruccioa para 
ei ejercicio dal PrcieotoraUo en la 
Bauehoeuc. ■’■ri’^iiar de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la SseoioD del ramo en el Mi
nis í ario de la Goberaacíou. Obra 
hoy mas aeoesaria por habana 
uniíermadae los servicios de ájii 
ácencía general y particular.

12 reales eu Madrid y 13 ea 
provincias franco de porta.

Los pedidos se dirigirán i bis li
brarias de A. de San Martia, Puerta 
del Sot, 6; C. Bailly-Baillière, pla
za del Principe Alíónao, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, S; Aífoaeo - 
Durán, Carrera da San Terdauan, 
»; ó el autor, Tr asía da la Pamda 
W. A% Madrid

ANUNCIO,
Compra papel del empréstito Na

cional D. Manuel Enríquez y Ku 
riquez, Procurador de este Colegi- 
y Agente de negocios, que vivo 
Calle de Carreteras uúm, 2».

Imprenta, librería y litograña del 
DIARIO DE CüRDOííA,
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